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El expediente administrativo se somete a información publica por el plazo
de un mes con fijación del Anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación e
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, durante el cual podrá
ser examinado por cualquier persona física o jurídica en la Secretaria del Ayun-
tamiento durante horario de oficina, para formular las observaciones y alegacio-
nes que estime oportunas.

En Albelda, a 16 de junio de 2009.- La alcaldesa-presidenta, María Ángeles
Roca Llop.

AYUNTAMIENTO DE FAGO
4815

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado

reclamaciones contra el acuerdo y expediente de aprobación inicial del Presu-
puesto de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, queda este definitiva-
mente aprobado, conforme a lo establecido en el art. 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y se publica el resumen correspondiente
por Capítulos, así como la Plantilla de Personal:

ESTADO DE INGRESOS
CAPITULO I: Impuestos Directos ............................................................. 5.600
CAPITULO II: Impuestos Indirectos .......................................................... 2.500
CAPITULO III: Tasas y Otros Ingres. ........................................................ 5.600
CAPITULO IV: Transfere.Corrientes ....................................................... 43.650
CAPITULO V: Ingresos Patrimoniales ......................................................... 500
CAPITULO VII: Transfere.de capital ...................................................... 93.250
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ............................................ 151.100

ESTADO DE GASTOS
CAPITULO I: Gastos de Personal .............................................................. 2.000
CAPITULO II: G.Bienes Corr.y Serv. ....................................................... 38.100
CAPITULO III: Gastos Financieros .............................................................. 250
CAPITULO IV: Transfer.Corrientes ......................................................... 13.950
CAPITULO VI: Inversiones Reales ......................................................... 93.300
CAPITULO IX: Pasivos Financieros ......................................................... 3.500
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS ....................................................... 151.100

PLANTILLA de PERSONAL
Personal Funcionario: una plaza de Secretaría-Intervención, Grupo A/B, ni-

vel 26 de Complemento de Destino, en Agrupación con el Ayuntamiento de Ansó.
Contra el presente acuerdo definitivo podrá interponerse directamente Re-

curso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Fago, a 20 de junio de 2009.- El alcalde-presidente, Enrique Barcos
Barcos.

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA
4816

ANUNCIO
Dª MARÍA DEL CARMEN ABADÍAS CASABÓN, con domicilio en C/

Sol de Alcampell que actúa en nombre propio, ha presentado en esta alcaldía,
anejo nº 1 en el que se modifica el emplazamiento propuesto en proyecto para
explotación de ganado porcino de cebo, 2000 cabezas a instalar en La Partida
«Vall Fenoll» Polígono 34, Parcela 4 de este término municipal.

La nueva localización de la explotación se pretende en La Partida «Vall
Fenoll» Polígono 34, Parcela 13 de este término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 7/2006, de 22
de Junio de protección Ambiental de Aragón, se abre información pública, por
término de QUINCE DÍAS, para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se encuentra de manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En San Esteban de Litera, 24 de junio de 2009.- El alcalde-presidente, Fer-
nando Sabés Turmo.

AYUNTAMIENTO DE ZAIDÍN
4823

EDICTO
Vista la solicitud de Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas, pre-

sentada el 23 de junio de 2009 por D. Jesús Jiménez Muniesa, en representación
de SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGÓN,
S.A.U. (SODEMASA), para instalación de una planta de tratamiento de purines

de acuerdo con el proyecto redactado por el Ingeniero D. Ignacio Sánchez de
Mora Andrés y visado por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos el 5 de junio de 2009, a ubicar en Polígono 2, Parcelas 168 y 169 del Término
Municipal de Zaidín (Huesca).

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el art. 65.2 de la Ley 7/2006
de 22 de Junio de Protección Ambiental de Aragón, se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo de QUINCE DÍAS a contar a partir del día si-
guiente al de la inserción del presente Edicto en el «Boletín Oficial de la provin-
cia».

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Zaidín, a 24 de junio de 2009.- La alcaldesa, Mª Teresa Font Estruga.

AYUNTAMIENTO DE BROTO
4861

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Broto, en Sesión ordinaria celebrada el día 17

de Junio de 2.009, aprobó con carácter inicial el documento técnico denominado
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE TRAMO
DE CALLE SANTA CRUZ Y CALLE NUEVA EN BROTO, sucrito por el ar-
quitecto D. Francisco Puyalto Mairal, visado con fecha 4 de Junio de 2.009 y
promovido por AGG. Servicios Inmobiliarios S. L. y tramitado como Proyecto
Ordinario de Obras en atención a la condición de suelo urbano consolidado que
la circunda.

Lo que se somete a información pública, por plazo de VEINTE DÍAS HÁ-
BILES contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca. Conforme a lo prevenido en el
artículo 98 y la Disposición Adicional Sexta de la Ley 5/1.999 de 25 de Marzo,
Urbanística de Aragón.

En Broto, a 19 de junio de 2009.- La alcaldesa, Mª del Carmen Muro
Gracia.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
4824

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 2009, se adjudicó
definitivamente el contrato de servicios de personal para el desempeño de las
actividades programadas por la Delegación Municipal de Deportes del M.I. Ayun-
tamiento de Fraga, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/
2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1.- Entidad Adjudicadora:
Ayuntamiento de Fraga (Huesca)
2.- Objeto del contrato:
a) Objeto: Contrato de servicio de personal para el desempeño de las activi-

dades programadas por la Delegación Municipal de Deportes del M.I. Ayunta-
miento de Fraga.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Adjudicación: Varios criterios
d) Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Perfil de Contratante, fecha

de publicación del anuncio de licitación: 16 de abril de 2009 y corrección de
errores, 22 de abril de 2009 y 12 de mayo de 2009.

4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 173.000 euros
5.- Adjudicación Definitiva
a) Fecha: 23 de junio de 2009
b) Adjudicatario definitivo: GESTIONA
c) Importe adjudicación: 153.643,40 euros y 17.491,95 euros en concepto

de IVA.
En Fraga, a 23 de junio de 2009.- El alcalde, José Luis Moret Ramírez.

AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE CINCA
4826

ANUNCIO
Solicitada por D. José Ramón Belles Bort, con DNI n.º. 18922615.D, que

actúa en representación de RECIALUM S.L., y con domicilio a efectos de noti-
ficación en C/ Carretera de Belver nº. 16 de Albalate de Cinca (Huesca), licencia
ambiental de actividades clasificadas para la «INSTALACION DE FUNDICION
DE ALUMINIO Y MOTOGENERACION CON GASES DE SINTESIS EN
PLANTA DE RECUPERACION DE ALUMINIO», a ubicar en polígono nº. 15,
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